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INTRODUCCIÓN 

El proceso de planificación en nuestro país, no está desarrollado integralmente, existiendo 

falencias en términos de articulación y coordinación entre niveles de gobierno; lo que implica 

establecer herramientas que procuren resolver problemas comunes, basados en los principios 

de participación y concertación institucionales y la utilización de recursos que generan sinergias 

para la acumulación de rendimientos y el logro de los objetivos planteados. 

Una de las herramientas para alcanzar estos objetivos es la planificación participativa, que de 

conformidad a la Ley Orgánica de Participación Territorial, se debe reflejar en los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y está considerado en la Guía de Contenidos y Procesos 

para la Formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de provincias, cantones 

y parroquias en Febrero del 2011, elaborada por la Secretaria Nacional de Planificación y 

Desarrollo, obligando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados a formular sus planes de 

ordenamiento; el Gobierno Autónomo Descentralizado de La Iberia cumpliendo estas 

disposiciones, elaboró el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia La Iberia. 

En Junio del 2014 el Consejo Nacional de Planificación por medio de una Resolución publicada 

en el Registro Oficial, Expide Lineamientos y Directrices para la Actualización y Reporte de 

Información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados; motivo por el cual en Octubre del 2014 presenta una Guía Metodológica para 

la elaboración de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, para orientar el proceso que debe ser presentado a los Consejos Locales de 

Planificación para la emisión del Informe Favorable, como documento habilitante para la 

aprobación por el órgano legislativo. 
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1.1. PRESENTACIÓN 

La Administración del GADPR de La Iberia tiene el agrado de presentar el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial para la gestión 2019-2023 en el que consta el anhelo de los habitantes 

que en un proceso participativo se logró sintetizar. Por mi parte pondré todo mi esfuerzo y 

dedicación para conseguir que las metas propuestas se cumplan; esto será posible con el apoyo 

de las señoras y señores Vocales de la actual administración, miembros del Consejo de 

Planificación, los ciudadanos y ciudadanas de la parroquia, el GAD provincial y cantonal, y demás 

instituciones que empujan a nuestra tierra.  

Nuestra gestión se enfocará en un trabajo articulado que permita optimizar los recursos y 

conseguir los mejores resultados. El reto será disminuir los efectos negativos de todos los 

tiempos, que se arraiga a través de sus diferentes formas, una de ellas es el limitado presupuesto 

para la construcción de obras; sin embargo, así se dará paso al aprovechamiento de las bondades 

de la tierra para explotar sus capacidades hacia una producción competitiva y amigable con el 

ambiente.  

La Iberia, tierra productiva por naturaleza y gracias a los hombres y mujeres valientes y 

trabajadores que han creído en esta zona de rica agricultura, agradable para el comercio, cuyo 

encanto lo garantiza las brisas del majestuoso Río Jubones, emprende un camino de prosperidad 

y continuará hasta dejar un legado para las nuevas generaciones que les permita seguir, bajo 

principios de respeto y solidaridad, mediante una planificación coherente que busca el buen 

vivir, como la que se presenta en este documento. 
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1.2. ANTECEDENTES 

La planificación es un proceso en permanente construcción que está sujeta a las coyunturas 

político institucionales, que en el caso de La Iberia el ejercicio más firme de planificación se dio 

a partir de 2005 generando un modelo de territorio con el cual se ha sostenido a través del 

tiempo. 

De esta etapa se evidencia un alejamiento sobre los procesos de planificación hasta los años 

2010, 2012, 2015 y 2018 donde se retoman procesos de planificación a través de instrumentos 

que no tuvieron la efectividad propio de su razón de ser, siendo la última versión la que aglutina 

elementos de diagnóstico importantes pero con debilidades sobre su propuesta y modelo de 

gestión. 

A partir de este proceso se toma la decisión no solo de generar un instrumento dinámico, sino, 

una herramienta con la cual la territorio se identifique y muestre a una La Iberia del futuro 

pensada en el presente, esto se permite dado a la coyuntura político institucional actual que ha 

sido transformada a partir del ingreso de una nueva administración, la cual ve en el macro 

proceso de la planificación la orientación real de alcanzar una territorio moderna, dando el 

posicionamiento efectivo a la visión territorial como el eje transformador de la territorio. 

Dadas las condicionas en las que el macro proceso de planificación se encontraba, la labor se ha 

fundamentado en una reorientación integral del ejercicio propio de la planificación, dando como 

efecto principal un instrumento apegado a la realidad y con índices de participación efectivos. 

La normativa impulsa a que con cada nueva administración la planificación debe actualizarse, 

en ese efecto y con responsabilidad técnica el PDOT de La Iberia generó un documento previo, 

el cual requiere ser fortalecido en su diagnóstico rescatando una gran parte del mismo, 

regestionando la propuesta, por tanto corresponde arrancar el proceso de adaptación del 

documento a las nuevas exigencias legales, en el campo del desarrollo, así como el reajuste del 

modelo de gestión para una adecuada coordinación interinstitucional de la planificación. 

En este contexto para los fines antes mencionados, se sistematizan y organizan en el presente 

documento toda la información adquirida, y que constituye la base fundamental de ajuste de la 

planificación local, referente principal para los futuros procesos de actualización de los 

instrumentos de planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de La Iberia 

(GADPRLI).
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1.3. JUSTIFICACIÓN 

La planificación en el GADPR DE LA IBERIA a partir del ingreso de las nuevas autoridades fija 

reformas a la estructura del modelo del territorio a alcanzar, los cuales determinan nuevas 

condiciones que requieren de un tratamiento adecuado para viabilizar los procesos de definición 

y priorización de inversión pública en el territorio. 

Tomando en cuenta estas alteraciones en el orden constituido para la planificación, se convierte 

en un tema estratégico la adaptación del instrumento PDOT DEL GADPR LA IBERIA, para que el 

mismo sea funcional a las nuevas circunstancias. 

La normativa determina que en el lapso de un año a partir de la posesión de las nuevas 

autoridades la planificación territorial deberá ser actualizada y presentada en las instancias 

correspondientes, adicional el instrumento deberá estar adaptado a coyuntura legal vigente. 

Concibiendo a la planificación, como un proceso dinámico y perfectible, es importante que su 

herramienta técnica de nivel local, que es el PDOT, se adapte a las nuevas exigencias planteadas 

en la Ley, tanto en los ámbitos, presupuestarios, políticos y organizacionales. Por tanto es 

adecuado llevar adelante el proceso de ajuste y actualización, que implica primero el análisis de 

la herramienta vigente construida y aprobada en 2018, pero también reconociendo la necesidad 

de  su ajuste y complementación, sustentada en los planteamientos ya citados. 

 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. General 

Generar una herramienta de planificación que se transforme en la orientación estratégica del 

GADPR de La Iberia para desarrollar un territorio equilibrado con alta calidad de vida. 

 

1.4.2. Específicos 

a. Analizar el PDOT 2018 y corroborar información que pueda ser actualizada 

b. Ajustar el PDOT a los parámetros y directrices nacionales 

c. Mejorar la estructura estratégica del PDOT, siendo sintética, aplicable y medible 

d. Construir elementos territorializados que le permitan al GADPR La Iberia generar 

seguimiento y evaluación de su planificación 
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1.5. MARCO JURÍDICO 

1.5.1. Constitución de la República 2008 

La Constitución de la República del Ecuador, en su segundo inciso del Art. 275, determina que el 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 

consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 

Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 

concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

En el numeral 6 del Art. 276 de la Constitución, determina que es objetivo del régimen de 

desarrollo, el promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y 

articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 

coadyuve a la unidad del Estado. 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 238 inciso primero establece que 

constituyen gobiernos autónomos descentralizados, las juntas parroquiales rurales, los concejos 

Parroquiales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

La Constitución de la República en el Art. 241 establece que la planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

La Constitución precisa en el Art. 260 que el ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá 

el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

La Constitución de la República en el numeral 1 del Art. 267, en concordancia con el Art. 55 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señalan que los 

gobiernos Parroquiales tendrán como competencia exclusiva la planificación del desarrollo 

parroquial y  la formulación de los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

El Art. 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el literal “g” del 

Art. 194 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece como un criterio para la asignación de recursos el cumplimiento de metas del Plan 

Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado. 

En base al Art. 3 de la Constitución.- Son deberes primordiales del Estado, en sus numerales:  
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5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 

redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.  

6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento 

del proceso de autonomías y descentralización.  

En este contexto se engloba a todo el proceso de planificación a nivel nacional que contribuirá 

a mejorar la calidad de vida de la población mediante el mejoramiento de distribución de 

recursos naturales, para adherirse al buen vivir. 

Los Artículos 132 y 133 de la Sección Tercera de la Constitución indican que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deben regirse en las leyes de la Asamblea Nacional con la finalidad 

de armonizar equitativamente sus competencias, organización y facultades. 

“Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. 

Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se 

ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos: 

4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.  

Serán leyes orgánicas: 

3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos 

autónomos descentralizados.” 

El Art. 238 de la Constitución: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación territorial. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

Parroquiales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales, 

determinando que bajo ninguna ley se permita la separación a nivel territorial nacional en las 

funciones financieras y administrativas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

En el Art. 239 de la Constitución se establece que todos los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados se regirán bajo las leyes del sistema nacional en las cuales se establecerán 

competencias de carácter progresivo para fomentar el pleno desarrollo del territorio nacional 
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La Constitución en su Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 

sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  

Señala que a excepción de las juntas parroquiales los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

realizaran su desempeño ejecutivo en cuanto a sus potestades de territorio. 

Constitucionalmente los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán la obligatoriedad de 

garantizar el ordenamiento territorial en toda su estructura así lo manda el  Art. 241.- La 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

En el marco territorial de la jurisdicción propia del nivel cantonal el Art. 248 de la Constitución 

determina.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La 

ley regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de 

participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de 

planificación. 

De tal manera que se dará el respectivo reconocimiento a comunidades, comunas, recintos, 

barrios y parroquias urbanas con la finalidad de que aporten sustancialmente a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y en el Sistema Nacional de Planificación. 

Dentro de las líneas exclusivas que los gobiernos locales realizan se determinan las 

competencias propias para cada nivel, es así que en la Constitución se hace la referencia directa 

en: 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 

sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 
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4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y 

resoluciones. 

En este inciso claramente se indica que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

cumplirán con competencias a nivel parroquial sin que perjudique otras leyes. Entre dichas 

competencias esta la planificación total en todo su territorio, competencias socioeconómicas, 

ambientales, de servicios, infraestructuras, protección y cooperación internacional. 

Es importante mencionar que el Art. 271 de la republica refiere a la participación sobre el 

Presupuesto General del Estado.- “Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al 

menos el quince por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por 

ciento de los no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los de 

endeudamiento público. Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y 

automáticas, y se harán efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro 

Nacional a las cuentas de los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Esta asignación se determina en la constitución en el Art. 272 de la siguiente manera: “La 

distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será regulada por 

la ley, conforme a los siguientes criterios:  

1. Tamaño y densidad de la población.  

2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población 

residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados. 

3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno 

autónomo descentralizado”.  
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El Art. 280 de la constitución determina que “EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al 

que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores”. 

En el Art. 415 de la carta magna refiere a: “El Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial 

urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 

urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos 

descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y 

tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte 

terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías”, con la finalidad 

de generar territorios armónicos y equilibrados. 

 

1.5.2. Código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización (COOTAD) 

(RO 303 de 19 de 0ctubre de 2010) 

En el Art. 2 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización se señala como objetivo del código “La definición de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una 

adecuada planificación y gestión pública”. 

El Art. 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

literal e) determina que los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación 

compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y 

gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la 

territorioanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 

políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 

La determinación de funciones de los gobiernos locales se refiere en el Art. 29.- El ejercicio de 

cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 

a) De legislación, normatividad y fiscalización; 

b) De ejecución y administración; y, 
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c) De participación territorioana y control social. 

El Art. 65 del COOTAD refiere: Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

Parroquial.- Los gobiernos autónomos descentralizados Parroquiales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 

con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

Se evidencia que la planificación se transforma en la base propia de la gestión del territorio, a 

continuación se hacen referencia sobre los artículos del COOTAD vinculatorios en ejercicio de 

planificación: 

Art. 129 señala que al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural le pertenece la 

facultad de planificar y mantener la vialidad parroquial y vecinal, en coordinación con el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, mediante convenios y acuerdos entre ambos 

niveles de gobierno; mientras que la ejecución de esta competencia en las cabeceras 

parroquiales rurales se realizará en coordinación con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, que tiene la competencia exclusiva en materia vial.  

Art. 137 manifiesta que la planificación del servicio público como en agua potable de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberá realizar su respectiva coordinación con los 

gobiernos autónomos descentralizados provinciales y regionales, en donde se desarrollarán 



   GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA IBERIA 

PDOT 2019 - 2023 

convenios entre comunidades para que los territorios puedan consumir el agua potable de 

mejor calidad. 

Art. 138 menciona que la correspondencia de la planificación a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados acerca de la infraestructura de la sociedad junto con los equipos de la salud y 

educación se deberán regir especialmente con las autoridades competentes en donde buscaran 

solidificar las áreas correspondientes a la salud y educación que son primordiales para el Estado. 

Art. 139 indica que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán de realizar una 

planificación estricta ante los catástrofes urbanos y rurales que se puedan presentar a través del 

tiempo, por ende, se deben manejar dependiendo de los lineamientos que la ley establece para 

que de esta manera las valoraciones de los inmuebles en la sociedad sean asegurados en su 

protección antes los catastros. 

Art. 141 determina que los Gobiernos Autónomos Descentralizados son los encargados de la 

autorización al acceso de proveerse de materiales pétreos que sean destinados para las obras 

publicas que se realizan de acorde a los planes de ordenamiento territorial, en donde se realizan 

estudios de carácter ambiental y a la vez estudios en los lugares que se realiza la explotación de 

los recursos naturales. 

Art. 145 menciona que le corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

provinciales y municipales la coordinación respectiva con el área parroquial la correcta 

planificación física en su territorio, donde deberán tomar en cuenta los presupuestos que brinda 

el Estado a los GADS parroquiales, por ende se analizara el presupuesto anual de estos para la 

realización de obras en toda la infraestructura física.  

Art. 295 Planificación del desarrollo. - Los gobiernos autónomos descentralizados, con la 

participación protagónica del territorio, planificarán estratégicamente su desarrollo con visión 

de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permitan 

ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales. 

- Referente a la generación de los PDOT se determina en el mismo Art. 295 que los planes de 

desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos: 

a) Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, oportunidades y potencialidades de 

desarrollo y las necesidades que se requiere satisfacer de las personas y comunidades; 

b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con claridad objetivos de 

largo y mediano plazo; 
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c) Establecimiento de lineamientos estratégicos como guías de acción para lograr los objetivos; 

y, 

d) Programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el 

control social y la rendición de cuentas.  

Para la formulación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán cumplir con un proceso que aplique los mecanismos 

participativos establecidos en la Constitución, la ley y este Código. 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial deberán ser aprobados por los órganos 

legislativos de cada gobierno autónomo descentralizado por mayoría, absoluta. La reforma de 

estos planes se realizará observando el mismo procedimiento que para su aprobación. 

Art. 298 Directrices de planificación.- Las directrices e instrumentos de planificación 

complementarios que orienten la formulación de estos planes, así como el seguimiento y la 

evaluación de su cumplimiento por cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados, 

serán dictados a través de normas de sus respectivos órganos legislativos, y se ajustarán a las 

normas contempladas en la ley que regule el sistema nacional descentralizado de planificación 

participativa y este Código. 

Art. 299 Obligación de coordinación.- El gobierno central y los gobiernos autónomos 

Descentralizados están obligados a coordinar la elaboración, los contenidos y la ejecución del 

Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos niveles territoriales, como partes del 

sistema nacional descentralizado de planificación participativa. 

La ley y la normativa que adopte cada órgano legislativo de los gobiernos autónomos    

descentralizados establecerán las disposiciones que garanticen la coordinación 

interinstitucional de los planes de desarrollo. 

Art. 300 Regulación de los consejos de planificación.- Los consejos de planificación participativa 

de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, 

seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativa correspondiente. 

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos 

por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley. 

 


